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El	Consejo	Ejecutivo	Federal,	

CONSIDERANDO:

Que	el	estado	de	sitio	en	que	se	encuentra	la	República	á	consecuencia	de	los	sucesos	ocurridos	últimamente	en	el	Estado	de	El	Salvador	hace
imposible	que	puedan	efectuarse	con	la	regularidad	debida	las	elecciones	de	Presidente	de	la	Federación	y	Diputados	al	Congreso	Federal,	a	que
han	sido	convocados	los	pueblos	por	decreto	de	la	Asamblea	Constituyente,	fecha	27	de	Agosto	último,

DECRETA:

1º	Suspender	las	elecciones	para	Presidente	de	la	República	y	Diputados	al	Congreso	Federal.

2º	Comuníquese	esa	disposición	á	los	Gobernadores	de	los	Estados,	y	publíquese	en	el	periódico	oficial	para	conocimiento	de	los	pueblos.

Dado	en	la	Unión,	á	17	de	Noviembre	de	1898	–	ÁNGEL	UGARTE	–	M.	C.	MATUS	–	SALVADOR	GALLEGOS	–	El	Subsecretario	General	–
SANTIAGO	CALLEJAS.

Publíquese	–	Palacio	Nacional	–	Managua,	19	de	Noviembre	de	1898	–	ZELAYA	–	El	Ministro	de	la	Gobernación	y	Relaciones	Interiores	–
CALDERON.


